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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Servidumbre Rad. No. 11001400303220200008500. 

  

Conforme a la solicitud de aclaración y adición presentada por la 

parte actora, en virtud de los artículos 285 y 287 del C.G.P., resuelve: 

 

1. Aclarar lo dispuesto en el ordinal segundo del auto 

admisorio, en el sentido de indicar, que en el proceso de la referencia 

ha de aplicarse lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 

de 2015. 

 

2. Adicionar el auto del 30 de octubre de 2020 en el siguiente 

sentido: 

 

Séptimo: Oficiar al Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pacho 

Cundinamarca, con el fin de que convierta el depósito judicial por valor 

de $7’758,902, constituido el 29 de octubre de 2018, a este despacho. 

 

3. En virtud del artículo 132 del C.G.P., esto es, en ejercicio 

del control de legalidad dispuesto en la ley, y conforme a la solicitud de 

la parte actora, se deja sin valor ni efecto lo resuelto en el ordinal 

Sexto, del auto admisorio de la demanda, y en su lugar, se dispone: 

 

Sexto: Autorizar a la parte actora para que ingrese al predio 

objeto de servidumbre, y realice la ejecución de las obras 

correspondientes. Para tal efecto expedir copia autentica del auto 

admisorio y de este proveído a favor del demandante y oficiar a la 

Policía del lugar donde se encuentra el bien, con el fin de que hagan 

valer esta decisión, lo anterior conforme lo establecido en el artículo 7 

del Decreto 798 del 4 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 13, hoy 08 de febrero de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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